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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, treinta y uno de agosto de dos mil veintidós 

Proceso: VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00061-00 

Demandante: SANDRA JUDITH SALAZAR OTERO CC N° 60.348.614, 
CLAUDIA ISABEL SALAZAR OTERO CC N° 60.375.523 Y 
MIGUEL ÁNGEL SALAZAR OTERO CC N° 88.255.821 

Demandado: PAOLA KATHERINE MANTILLA BAYONA CC N° 60.447.990, 
DIEGO ANDRÉS PRADA CIFUENTES CC N° 88.260.128 en 
su calidad de heredero determinado de MANUEL OLINTO 
PRADA ADARME (QEPD) CC N° 13.824.742 Y HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE MANUEL OLINTO PRADA ADARME 
(QEPD) CC N° 13.824.742 

 

En atención a la petición efectuada por el apoderado de la parte 
demandante, por ser viable y procedente a ello se accede; en consecuencia, 
de conformidad con lo normado en el inciso 3 del Art. 117 del C.G. del P., 
AMPLÍESE el término para la constitución de la caución ordenada en el 
numeral QUINTO del auto adiado 12 de mayo de 2022, por CINCO (05) días 
más. 

Ahora bien, frente al memorial de sustitución de poder, allegado por 
el Dr. ABDALA JOSÉ SUZ AYALA, por ser viable y procedente el Despacho 
accede a reconocer personería jurídica al Dr. EVER FERNEY PINEDA 
VILLAMIZAR, para que en adelante represente a la parte demandante dentro 
del presente proceso, en los términos y facultades del poder conferido.   

Con respecto a la petición efectuada por el Dr. RUBÉN DARÍO 
NIEBLES NORIEGA, el despacho no accede a la misma, como quiera que no 
se advierte dentro del plenario, poder a él conferido por ninguno de los 
extremos procesales. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 059  
Hoy: 01- SEPTIEMBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones 
efectuadas por estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este 
proceso, deberán ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, 
usando algún tipo de firma para identificar al autor o emisor del documento, 
en caso de presentarse mediante apoderado, debe ser enviada desde el 
correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 
ÚNICAMENTE al siguiente correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

H.y.B.c. 
 

 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
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